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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Alaquàs

2025/10016 Anuncio del Ayuntamiento de Alaquàs sobre la delegación de
funciones de Alcaldía, por ausencia, en los tenientes de alcalde.

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en el artículo 23.3 de la LRBRL, 47.1 y 2 del

ROF (RD 2568/198 de 28 de noviembre) y con los límites previstos en el art. 48 del
mencionado Reglamento, así como el art. 103 del ROM y visto el Decreto de Alcaldía
número 2324/2023 de 21 de junio, mediante Decreto de Alcaldía n.º 2025-2849, de
fecha 11/08/2025 (n.º Exp. 11690-2019), se ha delegado las funciones de Alcaldía
desde el martes 12 de agosto hasta el domingo 24 de agosto de 2025, ambos
inclusive, en los siguientes Tenientes de Alcalde: D. Jaime Marqués López, sexto
Teniente Alcalde, del 12 al 14 de agosto y del 18 al 20 de agosto; D. Sebastián Ruiz
Flores, cuarto Teniente de Alcalde, del 15 al 17 de agosto; y Dña. Sandra Conde
Fernández, segunda Teniente de Alcalde, del 21 al 24 de agosto.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

Alaquàs, 11 de agosto de 2025.—El alcalde, Antonio Saura Martín.
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